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QUINTANA
ROO UNIDOS PARАTRANSFORMAR

LCDA. MARTHA PARROQUIN PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA

ROO; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 6 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL DOS MIL VEINTICINCO; EN LOS ARTÍCULOS 1, 6, 8, 25 FRACCIÓN IV, 36, 37, 38 DE LA LEY DE

COORDINACIÓN FISCAL; ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 92 y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 24 FRACCIÓN II, 25, 34 Y 35 DE LA LEY DE

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; ARTÍCULOS 2, 3, 19 FRACCIÓN IV, 30 FRACCIÓN VII,

Y 33 FRACCIONES I, XI, XVI, XXIII, XXVIII, XXIX Y LIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y,

CONSIDERAND0

Que con fecha veinticuatro de diciembre del año dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco,

el cual, en su artículo 6 prevé recursos en el Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y

Municipios, para el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal.

Que los recursos de dicho Fondo deben ser distribuidos a las entidades mediante la metodología señalada en

el Artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal, con base en la promoción directa al número de habitantes con

que cuenta cada entidad federativa.

Que el ámbito del federalismo hacendario vierte sus beneficios hacia los municipios, a fin de hacerlos

independientes en materia financiera, con el propósito de que sean más eficientes en el cumplimiento de sus

necesidades y por ende de un mejor servicio a sus conciudadanos.

Que estos recursos producto del federalismo serán un beneficio importante para los municipios de la entidad

que actualmente cuentan con obligaciones de deuda y requerimientos prioritarios en materia de seguridad

pública, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS VARIABLES Y FÓRMULAS UTILIZADAS PARA DETERMINAR

LOS MONTOS QUE CORRESPONDEN A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR CONCEPTO

DE APORTACIONES FEDERALES PREVISTAS EN EL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO

CALENDARIO DE MINISTRACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTICINCO.

EL

PRIMERO.- Se dan a conocer las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que corresponden

a los municipios del Estado de Quintana Roo por concepto de aportaciones federales previstas en el Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y del Distrito Federal, así como el calendario de

ministraciones, para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco.

SEGUNDO.- El total de los recursos para el Estado de Quintana Roo, previstos el Fondo de Aportaciones para

el Fortalecimiento de los Municipios y del Distrito Federal, ascienden a la cantidad de $1,818,549,504.00

(Son: un mil ochocientos dieciocho millones quinientos cuarenta y nueve mil quinientos cuatro pesos 00/100

M.N.)
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